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a) Vivienda unifamiliar. ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 1 Ver Sección 7.4.
b) Vivienda multifamiliar. ● ● ● ● ● ● ● ● ● 2
c) Vivienda comunitaria. ● ● ● ● ● ● ● ● 2
d) Vivienda transitoria.
1) Hotel - Hostel - Residencial. ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 3* 9
2) Bungalows. ● ● ● ●* ●* ● ● 3 9
3) Hostería – Parador. ● ● ● ● ●* ●* ● ● 3 9 ●* Def. Autoridad Aplicac.
4) Hospedajes. ● ● ● ● ● ● ●* ● ● 3
5) Hotel por horas (Con restricciones -Ver Ord. Nº 34.034). ●* ●* ●* ●* ●* ●* ●* ● 1 9 ●* Def. Autoridad Aplicac.
6) Turismo Rural. ● ● ● ● 3 7
e) Vivienda Temporaria. ●  
1) Casas de Retiro. ● ● ● ● ● ● ● ● ● 3
2) Hogar de ancianos / Geríatricos. ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● 3 Ver Ord. Nº 27.380
3) Hogar de niños. ● ● ● ● ● ● ● ● ●  ● ● 3

a) COMERCIOS MINORISTAS:
● Microescala < 70 m2         □ Pequeña escala < 150 m2
∆ Mediana escala <400 m2    ◊  Gran escala < 800 m2
▲Grandes superfs comerciales > 800 m2 (Ley Prov 9393)
●^  < 30 m2 y complementario de la vivienda.
* A definir por la Autoridad de Aplicación.

ALIMENTOS CLASE I: Ver Sección 7.5.
1) Almacén, despensa, carnicería, despacho de pan, frutería, 
verdulería.

∆ ∆ □ □ □ ●^ ●^ ∆ ∆ □ ●* ●^ ●^ □ □ ● ∆ ∆3 ∆10

ALIMENTOS CLASE II: Ver Sección 7.5.
1) Pescadería. ∆ ∆ □ □ ● ●^ ◊ ∆ □ ◊ 9
2) Cafés, tés, especias. □ □ □ □ ● ●^ ◊ ∆ □ ◊ 9
3) Aves y huevos. □ □ □ □ ● ●^ ◊ ∆ □ ◊ 9
4) Confitería, bombonería y heladería. ◊ ∆ ∆ □ ● ●^ ◊ ◊ □ □ ◊ 9
5) Pastas frescas. ∆ ∆ ∆ □ ● ●^ ◊ ∆ □ ●^ ◊ 9
6) Roticería. ∆ ∆ ∆ □ ● ●^ ◊ ∆ □ ●* ●^
ALIMENTOS CLASE III: Ver Sección 7.5.
1) Mercados y ferias. ◊ * ◊ * ◊ * ▲* ◊ * □* ▲* ▲* 6* 7* ◊9* ∆10 CyD*
2) Autoservicios. ∆ ∆ □ □ □ ∆ ∆ □ □* 9 ∆10 CyD
3) Supermercados totales. ◊ ◊ ◊ ∆ ∆ ◊ ◊ ∆ ∆ 6* 7 9 ∆10 CyD
4) Shooping. ▲* ▲* ▲* ▲* ▲* * 7* 9*
MATERIALES DE CONSTRUCIÓN: Ver Sección 7.5.
1) Exposición y ventas sin depósitos. ◊ ◊ ∆ □ □ ●^ ▲ ◊ □ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
2) Exposición y ventas con depósito y sin mat. a granel. ▲ ◊ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
3) Exposición y ventas con depósitos sin exclusiones. ▲ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
VESTIMENTA CLASE I
1)  Bebés, niños, damas, caballeros, blanquería, zapatería, accesorios  
(s/ taller anexo). ◊ ◊ ◊ ∆ □ ●^ ◊ ◊ □ ◊ 9  ∆10 CyD

VESTIMENTA CLASE II Ver Sección 7.5.a)
1) Bebés, niños, damas, caballeros, blanquería, zapatería, accesorios 
(c/taller anexo máx. 25 % superf local de ventas). ◊ ◊ ◊ ∆ ∆ ●^ ▲ ◊ □ ◊ 9

EQUIPAMIENTO:
1) Hogar. ◊ ◊ ◊ ∆ □ ●^ ▲ ◊ □ ▲6 ◊ 9
2) Oficina. ◊ ◊ ◊ ∆ □ ●^ ▲ ◊ □ ▲6 ◊ 9
3) Tapicería, telas para tapicería, alfombras. ◊ ◊ ◊ ∆ □ ◊ ◊ □ ▲6 ◊ 9
4) Bazar. ◊ ◊ ◊ ∆ □ ●^ ◊ ◊ □ ▲6 ◊ 9
5) Electrodomésticos. ◊ ◊ ◊ ∆ □ ●^ ◊ ◊ □ ▲6 ◊ 9
VARIOS: ▲6 Ver Sección 7.5.a)
1) Disquería, Audios y videos – Accesorios. ◊ ◊ ∆ ∆ ∆ ●^ ◊ ∆ □ ▲6 ◊ 9
2) Farmacia, perfumería, pañalera. ◊ ◊ □ □ □ ●^ ◊ ∆ □ □ ▲6 ◊ 9
3) Librería y papelería. ◊ ◊ ∆ □ □ ●^ ◊ ∆ □ ▲6 ◊ 9
4) Papelería, artículos de escritorio, artículos  de dibujo. ◊ ◊ ∆ □ □ ●^ ◊ ∆ □ ▲6 ◊ 9
5) Artículos de deportes. ◊ ◊ ∆ □ □ ●^ ◊ ∆ □ ▲6 ◊ 9
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6)   Joyería, relojería. ◊ ◊ ∆ □ □ ●^ ◊ ∆ □ ▲6 ◊ 9
7)   Florería, adornos florales. ◊ ◊ ∆ □ □ ●^ ◊ ∆ ● ▲6 ◊ 9
8)   Kiosco de diarios y revistas. ◊ ◊ ∆ □ □ ●^ ●^ ◊ ∆ ● ▲6 ◊ 9
9)   Maxi kiosco, kiosco, lotería. ◊ ◊ ∆ □ □ ●^ ●^ ◊ ∆ ● □ ●^ ▲6
10) Óptica y fotografía. ◊ ◊ ∆ □ □ ●^ ◊ ∆ ● ▲6 ◊ 9
11) Ferretería. ◊ ∆ □ ● ● ●^ ◊ ∆ ● ●^ ▲6 ◊ 9
12) Mercería, botonería, fantasía, etc. ◊ ∆ □ ● ● ●^ ◊ ∆ ●^ ●^ ▲6
13) Vidrios y espejos. ◊ ◊ ∆ ● ● ●^ ◊ ∆ ● ▲6 ◊ 9
14) Caza y pezca, armería, cuchillería. ◊ ∆ ∆ □ ● ●^ ◊ ∆ □ ▲6 ◊ 9
15) Talabartería, marroquinería. ◊ ∆ ∆ □ ● ●^ ◊ ∆ □ ▲6 ◊ 9
16) Regalería, cotillón, Juguetería. ◊ ∆ ∆ □ ● ●^ ◊ ∆ □ ▲6 ◊ 9
17) Artículos de goma. ◊ ∆ ∆ □ ● ●^ ◊ ◊ □ ▲6 ◊ 9
18) Pinturería y papeles pintados. ◊ ∆ ∆ ● ● ●^ ◊ ∆ □ ▲6 ◊ 9
19) Neumáticos – venta de rodados. ◊ ◊ ∆ □ ◊ ∆ □ ▲6 ◊ 9
20) Neumáticos. Ventas con servicios de recambio, alineac. y balanceo.

∆ ∆ ◊ ◊ ▲6 ◊ 9

21  Bicicletería -  Bicicletas nuevas y usadas. ◊ ◊ ∆ □ □ ◊ ∆ □ ◊ 9
22) Máquinas y equipos de oficina. ◊ ◊ ∆ □ □ ◊ ∆ □ ◊ 9
23) Máquinas y motores de hasta 10 cv. ∆ ◊ ◊ ◊ 9
24) Máquinas, herramientas y motores industriales. ∆ ◊ ◊ ◊ 9
25) Maquinaria agrícola. ◊ ◊ 9
26) Gas envasado hasta 100 kg. (minorista). ● ● ● ● ● ● ● ● ● ●

27) Gas env. distribuidores hasta 2000 kg. Mayor/minorista. ◊ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9  ∆10 CyD
28) Gas envasado mayorista hasta 2.000 kg. ◊ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9  ∆10 CyD

29) Gas env. depósitos y/o distribuid. de más de 2.000 kg. ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9  ∆10 CyD
30) Planta de fraccionamiento de gas envasado. ▲ ◊3 ◊ 7 ◊ 9
AUTOMOTORES: Ver Sección 7.5.a)
1) Automóviles nuevos, exposición y ventas. ◊ ◊ ◊ ∆ ▲ ◊ □

2) Automóviles usados, exposición y ventas. ◊ ∆ ∆ ∆ ◊ ◊ □

3) Repuestos y accesorios para autos. ∆ ∆ ∆ ◊ ◊

4) Grandes camiones y tractores (oficina de ventas). ◊ ∆ ∆ □ ▲ ◊ □

5) Grandes camiones y tractores exposición y ventas. ◊ ◊ ◊ ◊ 3* ◊ 9
6) Repuestos y accesorios para camiones y tractores. ◊ ◊ 9
7) Motocicletas usadas, accesorios, exposición y ventas. ◊ ∆ ∆ □ □ ◊ ∆ □ ◊ 9
8) Repuestos y accesorios para motocicletas. ◊ ◊ ∆ □ □ ◊ ∆ □ ◊ ◊ 9
SERVICIOS BÁSICOS: Ver Sección 7.5.a)
1) Alquiler de videos. ∆ ∆ ∆ ● ●^ ●^ ●^ ◊ ∆ ●^
2) Cerrajería. ∆ ∆ ∆ ● ●^ ●^ ●^ ◊ ∆ ●^ ●^ ●^
3) Lavandería y tintorería. ∆ ∆ ∆ □ ◊ ∆

4) Peluquería – Salón de belleza – Centro de estética. ◊ ◊ ∆ □ □ ●^ ◊ ◊ □ ●^ ●^
5) Taller  de electrodomésticos. ∆ ∆ ∆ □ ●^ ●^ ●^ ◊ ∆ ● ●^ ●^
6) Taller de acondicionadores de aire. ∆ ∆ ∆ □ ●^ ●^ ◊ ∆ ●

7) Taller de bicicletas. □ □ □ □ ●^ ●^ ●^ ∆ ∆ ● ●^ ●^
8) Service de equipos informáticos. ∆ ∆ ∆ □ ●^ ●^ ◊ ∆ ● ●^ ●^
9) Sastrería y modista. ◊ ◊ ∆ □ □ ●^ ◊ ◊ □ ●^ ●^
10) Taller de motos, triciclos y cuatriciclos. □ ●^ ●^ ●^ ◊ ∆ ●^
11) Services electricidad artículos del hogar. ∆ ∆ ∆ □ ●^ ●^ ◊ ∆ ●^ ●^ ●^

MICROEMPRENDIMENTOS – ELABORACIÓN DE ALIMENTOS Y 
BEBIDAS DE BAJA ESCALA - ELABORACIONES ARTESANALES 

1) Micro-emprendimiento de fabricación  de quesos. □ □

2) Helados artesanales. □ □ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^
3) Elaboración artesanal y de baja escala de pan y demás productos de 
panadería. Masas, pasteles. Galletitas y
biscochos (horno a gas o eléctrico).

□ □ ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ●^ ●^

4) Elaboración de comidas y postres. □ □ ● ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ●^ ●^
5) Elaboración de pastas alimenticias frescas. □ □ ● ●^ ●^ ●^  ∆ □ ●^ ●^ ●^
6) Elaboración de licores artesanales. □ □ ● ●^ ●^ ●^ □ □ ●^ ●^ ●^
7) Elaboración de dulces, mermeladas y jaleas. ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^
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8)   Elaboración de confituras. ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^
9)   Ortalizas en vinagre. Encurtidores o pickles. ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^
10) Elaboración de vinos artesanales. □ □ ● ●^ ●^ ●^ □ □ ●^ ●^ ●^
11) Elaboración artesanal de cervezas. □ □ ● ●^ ●^ ●^ □ □ ●^ ●^ ●^
12) Fabricación artesanal de telas, tapices y alfombras. □ □ ● ●^ ●^ ●^ □ □ ●^ ●^ ●^
13) Fabricación artesanal de hilados de lana, algodón y otras fibras.

□ □ ● ●^ ●^ ●^ □ □ ●^ ●^ ●^

14) Carpintería artesanal. Fabricación de muebles y objetos en placas 
de melamina y aglomerado.

□ □ ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ●^ ●^

15) Fabricación artesanal de calzados. □ □ ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ●^ ●^
16) Fabricación de objetos de vidrio soplado, realizado
artesanalmente. □ □ ● ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ●^ ●^

17) Fabricación artesanal de vitraux (con horno). □ □ ● ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ●^ ●^
18) Fabricación y reparación artesanal de instrumentos de
musicales y sus repuestos y accesorios. □ □ ● ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ●^ ●^

b) COMERCIOS  MAYORISTAS:
□ Pequeña escala < 150 m2      ∆ Mediana escala < 400 m2
◊ Gran escala <800 m2   ▲Gran superficie comercial > 800 m2
(Ley Provincial  Nº 9393).
* A definir por la Autoridad de Aplicación.

Ver Sección 7.5.b)

ALIMENTICIOS CLASE I Ver Sección 7.5.b)
1) Bebidas alcohólicas y s/ alcohol, aceites, conservantes. ▲ ◊ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
ALIMENTICIOS CLASE II Ver Sección 7.5.b)
1) Almacén, pastas secas, quesos, cereales, confituras. ▲ ◊ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
ALIMENTICIOS CLASE III Ver Sección 7.5.b)
1) Frutas, verduras, aves, peces, huevos, lácteos. ▲ ◊ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
ALIMENTICIOS CLASE IV Ver Sección 7.5.b)
1) Mercado de concentración. ▲ ◊ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
VESTIMENTA CLASE I Ver Sección 7.5.b)
1) Tejidos, ropa en general, zapatería, lana, artículos de cuero, 
mercería. ◊ ◊ ∆ □ □ ▲ ◊ □ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD

VESTIMENTA CLASE II: Ver Sección 7.5.b)
1) Relojería, joyería, fantasía. ◊ ◊ ∆ □ □ ▲ ◊ □ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
CONSTRUCIÓN CLASE I: Ver Sección 7.5.b)
1) Pulvurulentos y granulares, envasados y a granel, ladrillos. ▲ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD

CONSTRUCCIÓN CLASE II: Ver Sección 7.5.b)
1) Hierros y aceros estructurales, sanitario, vidrios, espejos, 
revestimientos, herrajes, ferretería, etc. ▲ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD

CONSTRUCCIÓN CLASE III: Ver Sección 7.5.b)
1)   Maderas, pinturas, chapas. ▲ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
2)   Productos químicos (no incluye inflamables ni explosiv). ◊ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
3)   Productos químicos sin limitación. ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
4)   Productos agroquímicos (no tóxicos). ◊ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
5)   Metales nuevos. ◊ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
6)   Metales usados y materiales de demolición. ◊ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
7)   Herramientas, herrajes, materiales eléctricos. ▲ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
8)   Maquinaria y equipo agrícola. ▲ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
9)   Maquinaria y equipo industrial. ▲ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
10) Accesorios y repuestos para automotores. ▲ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
11) Motores en general. ▲ ∆ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
12) Droguería. ◊ ◊ ∆ ◊ ∆ ◊ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
13) Artículos de limpieza. ◊ ◊ ∆ ◊ ∆ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
14) Cosmética, perfumería, peluquería. ◊ ◊ ∆ ◊ ∆ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
15) Papelería, artículos de escritorio. ◊ ◊ ∆ ◊ ∆ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
16) Artículos de goma. ◊ ◊ ∆ ◊ ∆ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
17) Artículos de plástico - PVC. ◊ ◊ ∆ ◊ ∆ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
18) Semillas y plantas. ◊ ◊ ◊ ∆ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD

 ESTACIONAMIENTO 

U
/C

1

U
/C

2

U
/R

1

U
/R

2

U
/R

3

U
/R

4

U
/R

5

U
/C

M

C
/R

U

R
/S

R
u

P
P

/R
N

P
P

/P
L

P
P

/B
R

E
/E

D
U

E
/R

A

C
yD

A
U

T
O

C
A

M
IÓ

N

C
O

M
E

R
C

IA
L

E
/E

V
P

C/DS

C
/Iy

L

3 Sección 7.10.1.
PLANILLA DE LOCALIZACIÓN DE USOS Y 
ACTIVIDADES

AREA URBANA AREA  COMPLEMENTARIA
ZONAS

ESPECIALES
AREA PAISAJE
PROTEGIDOAREA  RURAL

R
/P

A
yF

U
/C

U

U
/C

C

R
P

A

R
/S

T
ur



    OBSERVACIONES

C
/Z

S
 O

C
/Z

P

C
/Z

R
S

C
/Z

R
P

C
/Z

A

19) Comercio mayorista multirubros, depósito anexo. ▲ ◊ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
20) Artículos de deporte en general. ◊ ∆ ▲ ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
21) Equipamiento de la Habitación, muebles, alfombras, tapicería, 
artefactos de gas, excluyendo gas envasado, aparatos e iluminación 
eléctrica y electrónicas.

◊ ◊ ▲ ◊ ▲ ∆10 CyD

c) COMERCIO MINORISTA Y/O MAYORISTA INCÓMODO Y/O 
PELIGROSO Ver Sección 7.5.b)

1) Productos químicos, tóxicos y agrotóxicos. ∆* ▲ ◊ 6 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD

a) ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN Ver Sección 7.6.a)

1) Centro y/o Jardín maternal. ● ● ● ● ● ● ● ● ● ●* ●* ● ● 3
2) Educación inicial 4 y 5 años. ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ●* ●* ● ● 3
3) Educación primaria. ● ● ● ● ● ● ● ● ●* ●* ● ● 3
4) Educación secundaria – Educación técnica. ● ● ● ● ● ● ● ● ●* ●* ●* ●* 3
5) Educación superior e investigación. ● ● ● ● ● ● ● 6
6) Granja Educativa o similar – Educación agrotécnica. ● ● ● 3
7) Escuelas y colegios con internados. ● ● ● ● ● ● ● ● 3
8) Centros de interpretación. ● ● ● 6
9) Refugios de observación y Exploración científica.  ● ● ● 6
b) SALUD
●  Micro escala  < 150 m2        □ Pequeña escala <400 m2
∆  Mediana escala < 800 m2    ◊   Gran escala > 800 m2

Ver Sección 7.6.b)

1)  Emergencias médicas. □ □ □ □ ● ● ∆ □ ● □ 11
2)  Consultorios externos Sin internación. ∆ ∆ ∆ □ □ ● ◊ ∆ □ □ ●* ●*
3)  Sanatorios y mutuales. ∆ ∆ ∆ □ ◊ ◊ ∆ 4* ◊ 9
4)  Hospitales. ∆ ∆ ∆ ◊ ◊

5)  Hospital regional. ◊ 4 ◊ 7 9
6)  Hospitales/Sanatorios de enfermos mentales. ∆ * ◊ ◊ 3 9
7)  Centros de diagnósticos. ∆ ∆ ∆ □ □ ◊ ◊ □ * ◊ 3
8)  Salas de primeros auxilios - Dispensarios. □ □ □ □ □ □ ◊ □ * * 11
9)  Geriátricos/ Hogares. ∆ ∆ ∆ □ □ ◊ ◊ □ ∆ 11 ◊ 9
10) Veterinaria. ∆ ∆ ∆ ● ● ◊ ∆ ● □

11) Veterinaria con venta de animales domésticos, guardería y/o 
internación.

◊ ∆

12) Laboratorios. ◊ ◊ ∆ □ □ ◊ ◊ □ ◊ 9
c)  CULTURAL – RELIGIOSO Y ESPARCIMIENTO
□  Pequeña escala <400 m2    ∆  Mediana escala < 800 m2
◊  Gran escala > 800 m2
▲ Cultural con actividades incómodas.
* A definir por la Autoridad de Aplicación.

Ver Sección 7.6.c)

1)   Biblioteca local. □ □ □ □ □ □ ◊ □ * *
2)   Biblioteca central. ◊ ◊ ◊ ◊ ◊ 6 ◊ 9
3)   Museo. ◊ ◊ ◊ ◊ 6 ◊ 9
4)   Galería de arte. ◊ ◊ ◊ ◊ ∆ ∆ ◊ ◊ ◊ ◊ 6 ◊ 9
5)   Exposición masiva. ◊ ◊ ◊ ◊ 6 ◊ 9
6)   Templos. ◊ ∆ ∆ ∆ ∆ ◊ ∆ ∆ ◊ 6 ◊ 9
7)   Colecciones temporarias. ◊ ◊ ◊ ∆ ∆ ◊ ∆ ∆ 3 9
8)   Colecciones permanentes. ◊ ∆ ∆ ∆ ∆ ∆ ∆ ∆ 3
9)   Centro cultural. ◊ ◊ ◊ ◊ 3 9
10) Cine – Teatro. ◊ ◊ ∆ ◊ ◊ ∆

11) Autocines. ▲* ▲* ▲* 6*
12) Auditorio o Teatro al aire libre. ▲* 6*
13) Paseo comercial. ◊ ◊ ◊ ◊ ◊ ∆ 9
14) Parques diversiones /Circos itinerantes sin animales ◊6* ◊9*  Condic. seg. Ord. 33.695.
15) Plazas. ◊ ◊ ◊ ◊ ◊ ◊ ◊ ◊ ◊ ◊
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16) Calesita. ● ● ● ● ● ● ● ● ● ●

17) Expediciones deportivas. ◊* ◊* ◊* ◊*
18) Parques. ◊* ◊* ◊* ◊* ◊* ◊6* ◊9*
19) Ciber – Comercio y/o Juegos en red. ∆ ∆ □ □ □ ∆ ∆ □ □ ∆

d) SOCIAL Y DEPORTIVO:
□  Pequeña escala < 1.500 m2 sup. predio
o  Mediana y gran escala escala >1.500 m2 sup. predio
▲ Social y deportivo con actividades incómodas.
* A definir por la Autoridad de Aplicación.

Ver Sección 7.6.d)

1)   Autódromo. ▲* ▲* ▲* * *
2)   Velódromo. ▲* ▲* ▲* ▲* * *
3)   Hipódromo. ▲* ▲* ▲* * *
4)   Gimnasio y natatorio cubierto. o* o* o* □ □ o* o* □ o* o* *
5)   Club cubierto. o* o* o* □ □ o* o* □ o* o* *
6)   Club con deportes al aire libre. o* o* o* o* o* o* o* 6
7)   Cancha de paddle. o* o* o* □ □ o* o* □ □ o*
8)   Pedestrismo. o* o* o* o* o* o*
9)   Cancha de futbol. o* o* o* o* o* o* o* o* o* o* o* *
10) Cancha de futbol cinco. □ □ □ □ o* o* □ □ □ o* o* o* *
11) Cancha de tenis. □ □ □ □ o* o* □ □ □ o* o* o* *
12) Cancha de golf. * Ver Ord. Nº 20.442
13) Club de práctica de tiro. ▲* *
14) Estadios de basquetbol, voley. ▲* ▲* ▲* ▲* ▲* ▲* ▲* ▲* ▲* ▲* *
15) Estadios de futbol. ▲* ▲* ▲* ▲* ▲* ▲* ▲* *
a) CENTRALES  Y  GENERALES:
● Microescala < 70 m2            □ Pequeña escala < 400 m2
∆ Mediana escala <800 m2     ◊ Gran escala >800 m2
●^  < 30 m2 y complementario de la vivienda.
* A definir por la Autoridad de Aplicación.

Ver Sección 7.7.a)

1)   Estudios y consultorios profesionales (no médicos). ◊ ◊ ∆ □ □ ●^ ◊ ◊ □ □ 5
2)   Cooperativas y agencias de créditos. ◊ ◊ ∆ □ ◊ ∆

3)   Bancos casa central. ◊ ∆ □ ◊ 3
4)   Bancos – sucursal. ∆ □ □ □ ∆ ∆ □

5)   Cajeros automáticos. ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ● ●

6)   Cooperativas y agencias de créditos. ◊ ◊ ∆ □ ● ◊ ∆ ●

7)   Agencias de turismo. ◊ ◊ ∆ □ ● ●^ ◊ ∆ ●

8)   Oficinas en general. ◊ ◊ ∆ □ ● ●^ ◊ ∆ ● □  ◊ 5
9)   Procesamiento de datos. ◊ ◊ ∆ □ ● ●^ ◊ ∆ ●

10) Agencia de publicidad – Estudio de diseño gráfico. ∆ ∆ ∆ □ ●^ ●^ ∆ ∆ ● ∆ 9 □10 CyD
11) Servicio de correo y encomiendas. ∆ ∆ ∆ □ ◊ ◊ ● □ ◊ 9
12) Oficina y estudios de producciones audiovisuales. ◊ ∆ ∆ □ ◊ ◊ ∆ 9
13) Servicios de sonido e iluminación de eventos. ◊ ∆ ∆ □ ◊ ◊ ∆ 9 □10 CyD
14) Financieras y casas de préstamos. ◊ ∆ ∆ □ ◊ ◊

15) Compañías de seguros. ◊ ∆ ∆ □ ●^ ●^ ◊ ◊ ●^ 3
16) Agencias de cambio. ∆ ∆ ∆ ∆ ∆

17) Agencias de viajes y turismo (oficinas). ∆ ∆ ∆ □ ●^ ●^ ∆ ∆ ●^
18) Inmobiliarias. ∆ ∆ ∆ □ ●^ ●^ ∆ ∆ ●^
19) Alquiler de vehículos. ∆ ∆ ∆ ∆ ∆ *
20) Consejos de profesionales. ◊ ◊ ∆ □ □ □ ◊ ◊ □

21) Sedes gremiales. ◊ ◊ ∆ □ ◊ ∆

22) Cartelería – Gigantografías – Publicidad estática. ∆ ∆ ∆ □ ●^ ●^ ◊ ∆ ● ∆ 9 □10 CyD
23) Agencia de motomandados. □ □ □ □ ●^ ●^ ∆ ∆ □ ●^ *
24) Alarmas – Sistemas de seguridad. ∆ ∆ ∆ □ ●^ ●^ ◊ ∆ ●

25) Serv. limpieza en gral.(Oficina y depósito c/sup <50m2). □ □ □ □ ●^ ●^ ∆ ∆ ● 3 ∆ 9 □10 CyD
26) Service de celulares y equipos de comunicaciones. ∆ ∆ ∆ □ ●^ ●^ ◊ ∆ ●

27) Serv. Colocac. alfombras (Oficina y dep. c/sup< 50m2). □ □ □ □ ●^ ●^ ∆ ∆ ●

28) Copias sin incluir imprenta. ◊ ◊ □ □ ● ●^ ◊ ∆ ●

29) Servicio de Perforaciones. ◊ ∆ 3 ∆ 9 □10 CyD
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30) Automatizaciones de portones. ∆ □ ◊ ∆

31) Alquiler de módulos sanitarios (oficina y equipamiento). ◊ * *

32) Casa de decoraciones. ◊ ∆ ∆ □ ◊ ◊

33) Reparación y mantenimiento de equipos médicos. ◊ ∆ ∆ □ ◊ ◊

34) Servicio de embalajes. ∆ ∆ ∆ □ ●^ ●^ ◊ ∆ ●^

35) Servicios ingeniería eléctrica con depósito y equipos en la 
parcela. ∆* ◊ ∆ 3 ◊ 9 ∆10 CyD

36) Servicio de fumigaciones con depósito y equipos en la parc. ◊ ∆ ◊ 9 ∆10 CyD

b) GASTRONÓMICOS:
□ Pequeña escala < 400 m2.
o Mediana y gran escala > 400 m2
●^ < de 30 m2 y complementario de la vivienda.

Ver Sección 7.7.b)

1) Restaurantes. o o o o □ □ o o □ o o o o o 9
2) Heladería. o o o o □ □ ●^ o o □ □ o o o
3) Pizzería. o o o o o o □ □

4) Confitería. o o □ □ o o □

5) Comidas rápidas. o o o o o □

6) Servicio de catering. o o o □ ●^ ●^ o o ●^ o 9 ∆10 CyD
7) Roticerías. o o o □ ●^ ●^ ●^ o o ●^ □

8) Pubs – Resto bar. o o o o  o
9) Cafetería. o □ □ □ □ □ o □ □ □

c) RECREATIVOS:
□ Pequeña escala < 400 m2
o Mediana y gran escala > 400 m2.
* A definir por la Autoridad de Aplicación.

Ver Sección 7.7.c)

1)   Salas de recreación. o o □ □ □ □ o o □ □ o Ver Ord. Nº 32.813
2)   Salón de fiestas/ baile/ Salones de juego y Fiestas inf. * * * Condic. seg. Ord. 33.695
3)   Shows en vivo/ Garito/ Cabarets/ Night Nocturno o sim. * * * Condic. seg. Ord. 33.695
4)   Peñas folclóricas, Tangos y Música de otros paises. * * * Condic. seg. Ord. 33.695
5)   Fiestas privadas en residencias particulares. * * * No Consig. S/Ord. 33.695
6)   Recitales/ Confiterías bailables/ Discotecas/ Disc. Matiné. * * * Condic. seg. Ord. 33.695
7)   Eventos transitor. Recepciones estudiant. Ferias temátic.  * * * Condic. seg. Ord. 33.695
8)   Bares/ Resto bar/ Pubs con shows en vivo y/o Acústico. * * * Condic. seg. Ord. 33.695
9)   Asociaciones, Clubes, Pistas de Baile, y similares. * * * Condic. seg. Ord. 33.695
10) Sala de juegos/ Sala de juegos electrónicos. o* o* * * * Condic. seg. Ord. 33.695
11)  Bingos. o* o* * * * Condic. seg. Ord. 33.695
d) FÚNEBRES :
x  Pequeña y mediana escala < 400 m2.
∆  Gran escala > 400 m2.

Ver Sección 7.7.d)

1) Servicio fúnebre (oficina solamente). x x x x x x
2) Servicios fúnebres con oficina – salas velatorias - depósito y/o 
garaje.

∆ x * *

3) Salas velatorias. ∆ x * *
4) Cementerios. * * * *
5) Cementerios parques. * *  * *
e) SEGURIDAD:
□ Pequeña y mediana escala < 400 m2.
∆ Gran escala > 400 m2.
▲ Con actividades incómodas.
* A definir por la Autoridad de Aplicación.

Ver Sección 7.7.e)

1) Regimientos. * Def. Autoridad Aplicac.
2) Destacamento de Gendarmería Nacional. * Def. Autoridad Aplicac.
3) Destacamento Prefectura Naval. * Def. Autoridad Aplicac.
4) Destacamento Policia Federal. * Def. Autoridad Aplicac.
5) Central de Policía. * Def. Autoridad Aplicac.
6) Seccionales de Policía. * Def. Autoridad Aplicac.
7) Servicio Penitenciario. * Def. Autoridad Aplicac.
8) Cárceles. * Def. Autoridad Aplicac.
9) Empresas de Seguridad y Transporte de Caudales. * Def. Autoridad Aplicac.
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f)    AUTOMOTOR
● Microescala < 70 m2         □ Pequeña escala < 150 m2
∆ Mediana escala <400 m2    ◊  Gran escala > 400 m2
▲Grandes superficies comerciales > 800 m2 (Ley Prov Nº 9393)
●^  < 30 m2 y complementario de la vivienda.
* A definir por la Autoridad de Aplicación.

Ver Sección 7.7.e)

1)   Tornería. □ □ ● ●^ ●^ ◊ ∆ ●

2)   Taller de Bobinado. ∆* ∆ □ ● ●^ ●^ ◊ ∆ ●

3)   Taller de Soldadura. ∆* ∆ ◊ ∆ ●^ ●^ ◊ ∆ ●

4)   Taller electricidad y electromecánica del automóvil. ∆* ∆ ∆ □ ●^ ●^ ◊ ∆ ●

5)   Taller de suspensión, alineación y balanceo del automóvil. ∆* ∆ ∆ □ ●^ ●^ ◊ ∆ ●

6)   Taller de instalación de alarmas y polarizados del automóv. ∆* ∆ ∆ □ ●^ ●^ ◊ ∆ ●

7)   Taller de calefacción y refrigeración del automóvil. ∆* ∆ ∆ □ ●^ ●^ ◊ ∆ ●

8)   Taller de colocación  de caños de escapes. ∆* ∆ ∆ □ ●^ ●^ ◊ ∆ ●

9)   Parabrisas y polarizados. ∆* ∆ ∆ □ ●^ ●^ ◊ ∆ ●

10) Serv. mecánico - Diagnóstico c/ escáner, computarizado. ∆* ∆ ∆ □ □^ ●^ ◊ ∆ ●

11) Taller de GNC del automóvil  - Equipos de GNC. ∆* ∆* □ * ◊ ∆

12) Taller de Diesel del automotor. ∆* ∆* □ ◊ ∆

13) Taller de diesel camiones y máquinas. ◊

14) Taller de diesel camiones y máquinas. ◊ ◊

15) Taller de equipos hidráulicos y máquinas. ◊

16) Auxilios mecánicos. ◊ ∆

17) Lubricentros. ∆* ∆* ◊ ∆

18) Taller de chapa y pintura. ◊ ∆* “Uso Condicionado”
19) Gomerías. □ ●^ ●^ ●^ ◊ ∆ ●^ ∆ “Uso condicionado”
20) Lavaderos de autos. □ □ □ □ ●^ ●^ ◊ ∆ ●^ □

21) Lavaderos de camiones y equipos viales. ◊ ◊

22) Loneras. ◊ ∆ □

23) Cerrajería del automotor. ∆ ∆ ∆ □ ● ∆ ● □

24) Armado de Baterías. □* □* ◊ ∆

ESTACIONAMIENTO DE USO PÚBLICO Y COCHERAS. Ver Sección 7.7.f)
1) Playa de estacionamiento pública. * * * * * * * * * * Uso “Condicionado”
2) Playa de estacionamiento privada. * * * * * * * * * * Uso “Condicionado”
ESTACIONES DE SERVICIO
1) Estaciones de servicio- Combustibles líquidos. ◊ ◊ ◊ ◊

2) Est. de servicio - Gas natural comprim. (GNC) y mixtas ◊ ◊ ◊ ◊

g) TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN
x Pequeña y mediana escala < 400 m2.
∆ Gran escala > 400 m2.
▲ Con actividades incómodas > 400 m2.
* A definir por la Autoridad de Aplicación.

Ver Sección 7.7.g)

1)   Agencias de remises con estacionamiento propio. ∆ ∆ ∆ x x ∆ ∆ x *
2)   Agencias de radio taxi. *
3)   Empresas de mudanzas. ∆ ∆ ◊ 9 ∆10
4)   Empresas de transporte de cargas. ∆ ∆ ∆ 7 ◊ 9 ∆10
5)   Agencias de taxi flet. x x x ∆ ∆ ◊ 9 ∆10
6)   Estaciones ferroviarias. * Def. Autoridad Aplicac.
7)   Terminales de ómnibus urbanos. * Def. Autoridad Aplicac.
8)   Terminales de ómnibus corta distancia. * Def. Autoridad Aplicac.
9)   Terminales de ómnibus media distancia. * Def. Autoridad Aplicac.
10) Terminales de ómnibus larga distancia. * Def. Autoridad Aplicac.
11) Centros de trasbordo de pasajeros. * Def. Autoridad Aplicac.
12) Aeropuertos. * Def. Autoridad Aplicac.
13) Helipuertos. * Def. Autoridad Aplicac.

  ESTACIONAMIENTO

U
/C

1

U
/C

2

U
/R

1

U
/R

2

U
/R

3

U
/R

4

U
/R

5

U
/C

M

C
/R

U

R
/S

R
u

P
P

/R
N

P
P

/P
L

P
P

/B
R

E
/E

D
U

E
/R

A

C
yD

A
U

T
O

C
A

M
IÓ

N

S
E

R
V

IC
IO

S

E
/E

V
P

C/DS

C
/Iy

L

7 Sección 7.10.1.
PLANILLA DE LOCALIZACIÓN DE USOS Y 
ACTIVIDADES

AREA URBANA AREA  COMPLEMENTARIA
ZONAS

ESPECIALES
AREA PAISAJE
PROTEGIDOAREA  RURAL

R
/P

A
yF

U
/C

U

U
/C

C

R
P

A

R
/S

T
ur



    OBSERVACIONES

C
/Z

S
 O

C
/Z

P

C
/Z

R
S

C
/Z

R
P

C
/Z

A

14) Terminal de cargas de utilitarios y camiones. x* ∆  ∆* * * * * Def. Autoridad Aplicac.
15) Estación de transferencia de cargas. ∆ * * *
16) Garage y/o taller para material rodante. ∆ ∆* * * *
17) Lavadero de material rodante. ∆ ∆* * * *
18) Playa de vehículos afectados al transporte y recolección de 
residuos. * Def. Autoridad Aplicac.

h) DEPÓSITO:
I : Incómodos – P: Peligrosas
●  Micro escala  <100 m2               □  Pequeña escala <400 m2.
∆ Mediana escala < 800 m2            ◊  Gran escala > 800 m2                                                        
●^ < 30 m2 y complementario de la vivienda.
* Uso condicionado, a definir por la Aut. de Aplic.

Ver Sección 7.7.h)

MINERÍA
1) Combustibles sólidos. Petróleo y sus derivados. P ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
2) Minerales metalíferos. P ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
CAZA Y PESCA Ver Sección 7.7.h)
1) Pescados y mariscos. Productos de caza (eviscerados). ∆ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
2) Alimento para aves y ganado. ∆ □ ◊ ◊ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
3) Aves huevos y miel. ● ● ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ ∆ ●^ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
4) Frutas y hortalizas. Frutos del país. ● ● ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ ∆ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
5) Tabaco en hojas. ∆ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
6) Aves vivas. Cueros y pieles. Ganado en pié. ◊ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
7) Lana sucia y algodón en ramas. Pelo y cerdas sin clasificar.
Subproductos ganaderos y agrícolas. ◊ * * ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD

8) Barracas. ∆ ◊ * * ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
FORESTALES Ver Sección 7.7.h)
1) Durmientes, estacas y postes. ∆ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
2) Mimbre y paja. ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
3) Rollizos. ∆ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
ALIMENTOS Y  BEBIDAS Ver Sección 7.7.h)
1) Aceites comestibles. ● ● ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
2) Cafés, tes, yerbas y especias. Comestibles en general. Embutidos    
fiambres y otros preparados a base de carnes. Frutas, legumbres y 
cereales secos y en conservas en diversas formas. Harinas y subprod. 
de la molienda de trigo. Manteca, crema, leche y productos similares. 
Quesos.
Bebidas alcohólicas.

● ● ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD

3) Azúcar. Chocolates y subproductos, caramelos y otros preparados 
de azúcar. Productos de industria fideera (pastas secas). Productos de 
panificación.

● ● ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD

4) Vinos. ● ● ●^ ●^ ●^ ^● ∆ □ ●^ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
TABACO . Ver Sección 7.7.h)
1) Cigarrillos. Cigarros, cigarritos y tabaco picado. ● ● ●^ ●^ ●^ ^● ∆ □ ●^ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
TEXTILES Ver Sección 7.7.h)
1)        Fibras textiles. Hilados, hilos y lanas. Tejidos. ● ● ●^ I●^ ●^ I●^ ∆ □ ●^ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
CONFECCIONES Ver Sección 7.7.h)
1) Artículos para bebés. Bonetería (camisas, corbatas, pañuelos, etc). 
Confecciones y tienda en general. Mantelería y ropa de cama. Medias y 
artículos de punto. Mercerías. Roperías.
Sombrererías.

∆ □ ●^ I●^ ●^ I●^ ∆ ∆ I●^ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD

MADERAS Ver Sección 7.7.h)
1) Leña y carbón de leña. □ ● ◊ ◊* ◊* ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
2) Tablas, tablones , tirantes, machimbres,  etc. ∆ □ ◊ ◊* ◊* ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
PAPEL Y CARTÓN Ver Sección 7.7.h)
1) Papel y cartón. Envases de papel y cartón. □ □ ●^ I●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
ARTES GRÁFICAS Ver Sección 7.7.h)
1) Editoriales sin imprenta. Librería y papelería. Papeles
impresos para decorar. Papeles impresos para empaquetar. □ □ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
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PRODUCTOS QUÍMICOS, PINTURAS Y BARNICES  Ver Sección 7.7.h)
1) Pinturas y barnices. □ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
2) Productos químicos diversos. P∆ P□ P◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE HIGIENE Y TOCADOR Ver Sección 7.7.h)
1) Drogas, especialidades medicinales. P□ P□ P∆ P□ P◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
2) Herboristería. Perfumes y productos de higiene y tocador. ∆ □ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ^● ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
ARTÍCULOS DE CAUCHO Ver Sección 7.7.h)
1) Artículos de caucho para usos medicinales y del hogar. ∆ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
2) Calzados de caucho. ∆ □ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ^● ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
3) Cámaras y cubiertas. ∆ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
CUEROS Y PIELES CURTIDAS Y SUS MANUFACTURAS Ver Sección 7.7.h)
1) Cueros salados, pickolados. ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
2) Almacenes de suela. Talabarterías. □ □ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
3) Marroquinería. Calzado de cuero. □ □ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
4) Cueros curtidos. □ □ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
5) Pieles curtidas. □ □ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN
1) Pintura. □ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
2) Ladrillos, cemento, cal, arena. □ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
3) Artículos de plomería, electricidad, calefacción, obras
sanitarias, etc.

□ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD

4) Piedras, mármol, etc. □ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
5) Puertas, ventanas, armazones, etc. □ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
6) Vidrios y cristales. □ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Ver Sección 7.7.h)
1) Acolchados, y otros artículos de tapicería. Alfombras.
Artículos de bazar y menaje. □ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD

2) Artefactos eléctricos, radios, televisión, heladeras, lavarropas, etc. 
Artículos de limpieza.

∆ ∆ ∆ ∆ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD

3) Máquinas de coser. Muebles de hierro. □ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
4) Discos. □ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
5) Muebles de madera y mimbre. ∆ ∆ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
JOYERÍA, RELOJERÍA Y AFINES
1) Fantasía y bijouteríe. Joyas y piedras preciosas. Platería y
similares. Relojes.

∆ ∆ ●^ ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^

METALES, EXCLUÍDA MAQUINARIA
1) Hierros y acero en barras, perfiles, chapas, etc. Metales. ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
2) No ferrosos en distintas formas. ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
3) Artefactos y artículos en general de metales no ferrosos
(cobre, bronce, aluminio, plomo, zinc, estaño, níquel, etc.). ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD

4) Artículos de hierro y acero. ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
VEHÍCULOS Y MAQUINARIA (EXCLUÍDA LA ELÉCTRICA) Ver Sección 7.7.h)
1) Automotores, sus repuestos y accesorios. □ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
2) Bicicletas, sus repuestos y accesorios. □ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
3) Equipos y accesorios para el transporte de agua. Equipos y 
accesorios para el transporte ferroviario. Equipo y maquinaria para la 
construcción. Maquinaria, instalaciones mecánicas
para uso en la industria y sus repuestos y accesorios.

∆ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD

4) Equipos y accesorios rurales. ∆ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
5) Máquinas y equipo para oficinas (máquinas de escribir,
calcular, contabilidad, etc.).

∆ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD

6) Triciclos y otros vehículos a pedal (excluidas bicicletas), sus 
repuestos y accesorios.

∆ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD

MÁQUINAS Y APARATOS ELÉCTRICOS

1) Aparatos y materiales para radiofonía y sus repuestos y accesorios. ∆ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
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2) Artículos y aparatos diversos para instalaciones eléctricas (lámparas, 
fusibles, toma-corrientes, etc.). ∆ ∆ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD

3) Cables y conductores de electricidad. ∆ ∆ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
4) Motores eléctricos y sus repuestos y accesorios. ∆ ∆ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
RAMOS GENERALES
1) Almacenes y proveedurías náuticas. Almacenes de ramos generales.

∆ ∆ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD

VARIOS
1)  Accesorios para farmacia, hospitales, etc. □ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
2)  Armería con depósito de cartuchos, balas, etc. Desechos en general 
(excluidos los de hierros, acero y otros metales).

□ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD

3)   Desechos de hierro, acero y otros metales. □ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
4)   Diarios y revistas. Envases en general. □ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
5)   Productos veterinarios. □ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
6)   Útiles p/ comercios, indust. y profesionales. Zapatilleria. □ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
7)   Ferretería en gral. (no incluye combustib. ni explosivos). □ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
8)   Flores y semillas. ∆ ◊ ◊ ◊ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
9)   Árboles y plantas. ∆ □ ◊ ◊ ◊ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
10) Artículos musicales. Artículos para deportes. Cuchillería. 
Juguetería. □ □ ∆ □ ◊ ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD

i)  INFRAESTRUCTURAS: Ver Sección 7.7.i)
1) Antenas. ∆* ◊* ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
2) Estaciones y centrales trasmisoras de telefonía. ∆* ◊* ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
3) Estación de televisión. ∆* ◊* ◊ 3 ◊ 7 ◊ 9 ∆10 CyD
4) Estación de radio.
5) Planta distribuidora y/o de almacenamiento de energía, agua y gas.

*

6) Planta depuradora de líquidos cloacales. *
7) Planta de almacenamiento y/o tratamiento y/o deposición de residuos 
sólidos urbanos.

*

j)   SERVICIOS DE RUTA : Ver Sección 7.7.j)
1)   Hotel. ● 3 9
2)   Hostería - Parador. ● 3 9
3)   Hotel por horas. ● 1 9
4)   Estaciones de servicio- Combustibles líquidos. ●

5)   Estaciones de serv. - Gas nat. comprimido (GNC) y mixtas. ●

6)   Gomerías. ●

7)   Cerrajería del automotor. ● 3
8)   Taller del automotor. ● 3
9)   Restaurante. ● 3 9
10) Parrilla y minutas. ● 3 9
11) Farmacia, pañalera. ● 3
12) Venta de productos regionales. ● 3 9

a) INDUSTRIAL:
IN:Inocuas - PI: Parcialmente Incómodas - I: Iincómodas - P: Peligrosas
● Micro escala: < 100 m2.             □ Pequeña escala < 400m2
∆ Mediana escala < 800 m2          ◊ Gran escala < 5000 m2
▲Grandes superficies > 5000 m2
^  Complementario de la vivienda.
* A definir por la Autoridad de Aplicación.

Ver Sección 7.8.a)

INDUSTRIAS DE PROD. CÁRNICOS – MATANZA DE GANADO 
PREP Y CONSERV DE CARNES
1) Preparación de sopas y concentrados e carnes.

▲ 6 7 9
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2) Matanza de ganado y preparac. de carnes en frigorífico. ▲ 6 7 9
3) Carnes conservadas, embutidos, fiambres y grasas comestibles no 
preparadas en frigorífico. Preparación de
carnes para exportación.

▲ 6 7 9

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS Ver Sección 7.8.a)
1) Manteca, crema, queso, caseína, leche condensada, leche en polvo 
y demás productos de lechería. Usinas pasteurizad. de leche. ▲ 6 7 9

2) Elaboración de helados. ▲ 6 7 9
ENVASE Y CONSERVACIÓN DE FRUTAS Y LEGUMBRES
1) Dulces mermeladas y jaleas. ▲ 6 7 9
2) Frutas, legumbres y hortalizas al natural, secas y en
conserva, incluso pulpas y jugos.

▲ 6 7 9

ENVASES Y CONSERVACIÓN DE PESCADO Y OTROS -
PRODUCTOS MARINOS, FLUVIALES Y LACUSTRES

1) Pescado, mariscos y moluscos en conserva, incluso congelados. 
Elaboración de harinas de pescado, aceites y
grasas.

▲ 6 7 9

2) Elaboración de algas marinas. ▲ 6 7 9
MANUFACTURA DE PRODUCTOS DE MOLINO
1)        Arroz, descascaración, molienda y demás operaciones. Harina y 
otros productos de la molienda del trigo. Legumbres y cereales, excepto 
trigo en forma de harina. Elaboración de malta. Molienda de yerba mate. ▲ 6 7 9

MANUFACTURA DE PRODUCTOS DE PANADERÍA Ver Sección 7.8.a)
1) Pan y demás productos de panadería (horno a leña). ∆ ∆ ◊6 ◊7 ◊9 ∆10 CyD
2) Pan y demás productos de panadería. Masas, pasteles, pan para 
sándwiches y productos similares. Galletitas y biscochos (horno a gas o 
eléctrico).

∆

∆ □ □ ● ◊ ∆ □ ∆ ◊6 ◊7 ◊9 ∆10 CyD

3) Galletitas  diversas variedades de distribución local, regional y/o 
nacional.

∆
□ ● ● ●^ ●^ ∆ □ ●^ ▲ ◊6 ◊7 ◊9 ∆10 CyD

4) Elaboración de pastas alimenticias frescas. ∆ □ ∆ □ ▲ ◊6 ◊7 ◊9 ∆10 CyD
5) Elaboración de pastas alimenticias secas. ▲ 6 7 9
INGENIOS Y REFINERIAS DE AZUCAR
1) Elaboración de azúcar. Refinación de azúcar. Moldeado de
azúcar. ▲ 6 7 9

ELABORACIÓN DE CACAO – CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE 
CONFITERÍA
1) Elaboración de cacao, chocolate y sus derivados, caramelos,
pastillas, confites.

▲ 6 7 9

2) Turrones y frutas abrillantadas y confitadas. ▲ 6 7 9
INDUSTRIAS DE BEBIDAS – DESTILACIÓN, RECTIFICACIÓN Y 
MEZCLA DE BEBIDAS ESPIRITUOSAS

1) Licores y demás bebidas alcohólicas. ▲ 6 7 9
2) Destilación de alcohol etílico. ▲ 6 7 9
INDUSTRIAS VINÍCOLAS
1) Elaboración de vinos (bodegas) y vinagre. ▲ 6 7 9
2) Elaboración de vinos (plantas embotelladoras). ▲ 6 7 9
ELABORACIÓN DE CERVEZA Y MALTA
1) Elaboración de cervezas y cerveza malta. ▲ 6 7 9
ELABORACIÓN DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS Y AGUAS 
GASEOSAS Ver Sección 7.8.a)

1) Aguas, gaseosas, bebidas sin alcohol y refrescos. □ □ ∆ □ ▲ ◊6 ◊7 ◊9 ∆10 CyD
2) Jugo de frutas naturales, elaboración y envasado. □ □ ∆ □ ▲ ◊6 ◊7 ◊9 ∆10 CyD
INDUSTRIAS DEL TABACO
1) Preparación de hojas de tabacos. Fabricación de cigarrillos. ▲ 6 7 9
2) Fabricación de cigarrillos, cigarritos, tabaco picado y demás 
productos de tabaco.

▲ 6 7 9
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FABRICACIÓN DE TEXTILES – HILADO, TEJIDO Y ACABADO DE 
TEXTILES   Ver Sección 7.8.a)

1) Hilados de lana, algodón y otras fibras. ▲ 6 7 9 ∆10 CyD
2) Tejidos, trenzados, trencillas, cordones y cintas excepto tejidos 
elásticos. Puntillas, encajes, broderie, y artículos similares. Elaboración 
de pelos para sombreros.

▲ 6 7 9 ∆10 CyD

FABRICACIÓN DE TEJIDOS DE PUNTO
1) Fabricación artesanal de medias y prendas de lana, algodón. □ □ ● ●^ ●^ ●^ □ □ ●^
2) Fabricación de medias. Tejidos y artículos de punto: Lana, algodón, 
seda, fibra sintética y mezclas. Fábrica de sogas, cabos, piola y piolín.
cabos, piola y piolín.

∆ ▲ 6 7 9 ∆10 CyD

FABRICACIÓN DE CALZADOS
1) Calzado de cuero. Calzado de cuero con tela y otros
materiales. Talleres de aparado, picado y otros trabajos para la 
fabricación de calzados.

▲ 6 7 9 ∆10 CyD

FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR
1) Fabric. ropa exterior e interior hombres, mujeres y niños y otros 
artículos de tela. Fabric. corbatas, pañuelos, gorras y sombreros 
hombre y mujer. Impermeables, pilotos, capas y demás prendas 
confeccionadas con telas impermeables. Prendas de vestir con pieles 
sintéticas.

∆ ▲ 6 7 9 ∆10 CyD

2) Paraguas, sombrillas y bastones ∆ ▲ 6 7 9 ∆10 CyD
ARTÍCULOS CONFECC. DE MATERIALES TEXTILES, EXCEPTO 
PRENDAS DE VESTIR Ver Sección 7.8.a)

1) Cartera para mujer. Tapicería, cortinados, pasaman.
Velas y banderas, carpas, toldos y demás artículos de lona. □ □ ● ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ▲ 6 7 9 ∆10 CyD

2) Tapicería, cortinados, pasamanería. Velas y banderas,
carpas, toldos y demás artículos de lona.

□ □ ● ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ▲ 6 7 9 ∆10 CyD

3) Fabricación artesanal de: Cartera, billeteras y artículos de 
talabartería.
talabartería.

□ □ ● ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ▲ 6 7 9 ∆10 CyD

4) Talleres de bordado, vainillado plegado, ojalado, zurcido y labores 
afines.
labores afines.

□ □ ● ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ▲ 6 7 9 ∆10 CyD

5) Ropa de cama y mantelería. □ □ ● ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ▲ 6 7 9 ∆10 CyD
6) Colchones y artículos afines, excepto los de caucho.
Almohadones, acolchados y artículos afines.

▲ 6 7 9 ∆10 CyD

7) Bobinado de hilos para coser, zurcir y bordar. ▲ 6 7 9 ∆10 CyD
ASERRADEROS, TALLERES DE CEPILLADURA, CARPINTERÍAS Y 
OTROS TALLERES PARA TRABAJAR MADERA

1) Aserradero, preparación de componentes de la madera. ▲ ▲ ▲ 6 7 9 ∆10 CyD

2) Carpintería, fabricación de puertas, ventanas, marcos, cortinas de 
enrollar y artículos afines de madera. Parquet pisos. ∆ ▲ 6 7 9 ∆10 CyD

3) Maderas terciadas, placas y láminas.Incluye placas y chapas de 
fibras, virutas de mad. y resinas vegetales prensadas. ∆ ▲ 6 7 9 ∆10 CyD

4) Fabric. viviendas, galpón, tinglados y casillas madera.
madera.

▲ ▲ 6 7 9 ∆10 CyD
5) Impregnación de maderas. ▲ 6 7 9 ∆10 CyD
6) Fabricación de muebles y objetos en placas de melamina y 
aglomerado.

∆ □ ▲ ▲ 6 7 9 ∆10 CyD

7) Fabricación de carbón de madera. ▲ ▲ ∆10 CyD
ENVASES DE MADERA Ver Sección 7.8.a)
1) Cajones para envases y embalajes. Cubas, cascos, barricas, 
barriles, sus partes. □ □ ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ▲ ▲ I▲ 6 7 9 ∆10 CyD
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FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CORCHO Y/O DE MADERA NO  
CLASIFICADOS EN OTRA PARTE

Ver Sección 7.8.a)

1) Productos de corcho natural o aglomerado. Productos diversos de 
madera obtenidos por torneado y otras operaciones análogas. Modelos 
de madera para la fundición metales. Ataúdes, urnas y ornam. 
funerarios de madera.

▲ 6 7 9

2) Artículos div. de madera no clasificados en otra parte. ▲ 6 7 9
3) Artículos div. de caucho no clasificados en otra parte. ▲ 6 7 9
FRABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIALES 
ESCENCIALES , INCLUSIVE ABONOS
1) Ácidos, bases y sales. Alcohol: destilación y
desnaturalización. Productos pirotécnicos. Explosivos, incluso cápsulas 
y cartuchos cargados.

▲ 6 7 9

2) Gases comprimidos y licuados, excluidos gases derivados del 
petróleo y carbón.

▲ 6 7 9

3) Tanino y demás curtientes de origen vegetal y sintético. ▲ 6 7 9

4) Materia prima para las industrias plásticas. ▲ 6 7 9
5) Artículos moldeados y laminados de material plástico. ∆ ▲ ◊6 ◊7 ◊9 ∆10 CyD

ACEITES Y GRASAS VEGETALES Y ANIMALES NO COMESTIBLE S Ver Sección 7.8.a)

1) Grasas animales no comestibles, incluye molienda y trituración de 
huesos.

▲ 6 7 9

FABRICACIÓN DE PINTURAS, BARNICES Y LACAS
1) Pinturas, barnices, lacas, esmaltes y charoles. P▲ 6 7 9
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS DIVERSOS
1) Ceras para lustrar. Tintas para imprenta y para escribir. Aguas y 
demás preparados para blanquear ropas y telas. Preparación para 
limpiar y pulir metales, vidrio y piedra. Tintas, betunes, pastas y 
preparaciones similares para conservar cuero y madera. Jabón excepto 
de tocador y
preparados de limpieza.

P▲ 6 7 9

2) Específicos veterinarios que emplean órganos frescos de animales 
y/o sus residuos. Medicamentos y productos farmacéuticos que 
emplean órganos frescos de animales y/o
sus residuos.

P▲ 6 7 9

3) Específicos veterinarios excluidos el empleo de órganos frescos de 
animales y/o residuos.

P▲ 6 7 9

4) Específicos veterinarios cuando se reciban los componentes ya 
elaborados. Específicos veterinarios, fraccionamiento y envasamiento. 
Medicamentos y productos farmacéuticos cuando se reciban los 
componentes ya elab.

P▲ 6 7 9

5) Fabricación de fósforos. P▲ 6 7 9
6) Abonos, fungicidas, insecticidas, y fluidos desinfectantes. Velas de 
estearina, parafina y demás sustancias similares. Productos químicos 
diversos no clasificados en otra parte. Lavandina y desodorante de 
amb., fabricación y fraccionam.

P▲ 6 7 9

7) Medicamentos y productos farmacéuticos, fraccionamiento y 
envasamiento.

I ∆ P▲ ◊6 ◊7 ◊9 ∆10 CyD

8) Productos de perfumería y artículos para higiene y tocador. P▲ 6 7 9
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y 
CARBÓN

Ver Sección 7.8.a)

1) Productos del petróleo y  carbón no elaborados en destiler. P▲ 6 7 9

2) Planta elaboración de hormigón asfáltico. P▲ * * 6 7 9
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FABRICACIÓN DE PRODUCTOS NO METÁLICOS, EXCEPTO LOS 
DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN 6 7 9 Ver Sección 7.8.a)

1) Desbaste y conformado de piedras naturales. ▲ 6 7 9
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE ARCILLA PARA LA
CONSTRUCCIÓN
1) Tratamiento de tierras de uso industrial. ▲ ▲* ▲* 6 7 9
2) Ladrillos comunes artesanales, sin proceso industrial. * * * *

3) Ladrillos comunes y polvo de ladrillo. Ladrillos de máquina, teja, 
baldosas y caños. Ladrillos y otras piezas refractarias.
Revestimientos cerámicos para pisos y paredes.

▲ 6 7 9

FABRICACIÓN DE VIDRIOS Y PRODUCTOS DE VIDRIO
1) Vidrios cristales en todas sus formas c/ hornos de fusión. ▲ 6 7 9
2) Espejos, incluye: pulido, biselado, tallados y grabados de vidrios y 
cristales. Artículos de vidrio o cristal sin hornos de
fusión.

▲ 6 7 9

3) Fabricación de vitraux (con horno). ▲ 6 7 9
FABRICACIÓN DE OBJETOS DE BARRO, LOZA Y PORCELANA

Ver Sección 7.8.a)

1) Artefactos sanitarios cerámicos. ▲ 6 7 9
2) Placas y accesorios para revestimientos, artículos
decorativos, vajillas y artículos para electricidad y otros usos cerámicos. ▲ 6 7 9

3) Productos artesanales de arcilla elaboración manual. □ □ ● ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ∆10 CyD
FABRICACIÓN DE CEMENTO HIDRÁULICO
1) Fabricación de cemento portland y blanco. ▲ 6 7 9
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE MINERALES, NO METÁLICOS , 
NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE
1) Elaboración de cal. Molienda e hidratación de cal.
Elaboración de yeso. ▲ 6 7 9

2) Molduras y demás artículos de yeso. ▲ 6 7 9
3) Artículos de cemento, fibrocemento, chapas, caños, tanques, piletas 
y prod. afines. Mosaicos calcáreos y granít. ▲ 6 7 9

4) Aserrado, corte, pulido y labrado de mármoles, granitos y otras 
piedras. Triturado y molido de minerales no metálicos. Mezclas, 
preparados para revoques y piedras naturales y
artificiales para revestimientos.

▲ 6 7 9

5) Hidrófugos y productos de piedra, tierra, yeso y demás
minerales no metálicos, no clasificados en otra parte. Hormigón 
preparado.

▲ 6 7 9

INDUSTRIAS BÁSICAS DE HIERRO Y ACERO Ver Sección 7.8.a)
1) Productos básicos de hierro y acero, piezas de fundición de hierro o 
acero y piezas de forja de hierro o acero. ▲ 6 7 9

2) Productos de laminación y estampado. ▲ 6 7 9
3) Alambres de hierro y acero, incluso alambres galvanizados.
Tubos de cañerías de hierro y acero. ▲ 6 7 9

INDUSTRIAS BÁSICAS DE MINERALES NO FERROSOS
1) Productos básicos de fusión de minerales de plomo, estaño, cinc  y 
demás no ferrosos. ▲ 6 7 9

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS, EXCEP-TUANDO 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE Ver Sección 7.8.a)

1) Envases y prod. de hojalata y de chapa de hierro. ▲ 6 7 9
2) Puertas, ventanas, mubles, vehículos, baúles, valijas y demás usos.

▲ 6 7 9

3) Productos de hojalata, incluso la cromolitografía sobre
metales. ▲ 6 7 9
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4)   Bulones, tuercas, tornillos, remaches, clavos y afines. Cocinas, 
calefones, estufas y demás artefactos análogos,
excluidos los eléctricos. Herramientas de mano y para máquinas. 
Herrajes y guarniciones.

▲ 6 7 9

5)   Cajas fuertes, cámaras de seguridad y afines. ▲ 6 7 9
6)   Tejidos y telas metálicas. ▲ 6 7 9
7)   Carpintería metálica: perfiles de chapa, marcos, puertas, ventanas, 
celosías y demás artículos afines para la
construcción.

∆ ▲ ◊6 7 9 ∆10 CyD

8)   Productos de orfebrería. □ □ ● ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ▲ ◊6 ◊7 ◊9 ∆10 CyD
9)   Galvanización, estañado y metalización. Niquelado, cromado, 
plateado, esmaltado, enlozado y trabajos análogos efectuados sobre 
metales. 

6 ◊7 ◊9 ∆10 CyD

10) Artefactos para iluminación de bronce y demás metales. Artículos 
metálicos para menaje, incluso los enlozados. ▲ 6 7 9

11) Estructuras metálicas con perfiles o tubos de hierro para la 
construcción.

∆ ▲ ◊6 ◊7 9

12) Cincelado, repujado, estampado y grab. sobre metales. ∆ ▲ ◊6 ◊7 ◊9 ∆10 CyD
13) Tanques, depósitos, tambores, recipient p/ gases comp.
14) Talleres electromecánicos de reparaciones y acabado de piezas 
mecánicas, incluso la producción de las mismas (excluye talleres de 
automotores y sus repuestos), incluye talleres de mantenimiento, 
usinas, productos de vapor,
tratamiento de agua, instalado de grandes industrias.

▲ 6 ◊7 ◊9 ∆10 CyD

15) Artículos de bronce y demás metales no ferrosos, no clasificados en 
otra parte. Artículos de hierro, con o sin parte
de otros metales, no clasificados en otra parte, incluso productos 
elaborados o reparados de talleres de herrería.

▲ 6 7 9

CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA, EXCEPTUANDO LA
MAQUINARIA ELÉCTRICA

Ver Sección 7.8.a)

1) Generadores de vapor y equipo conexo: economizadores, 
recalentadores, condensadores y demás accesorios., incluso instalación 
y reparación de calderas y fabricación de sus repuestos y accesorios. 
Ascensores y artefactos afines, incluso su instalación y reparación y 
fabricación de sus repuestos y accesorios. Fabricación, armado y 
reparación de maquinaria agrícola, incluso molinos de viento y sus 
repuestos y accesorios.

▲ 6 7 9

2) Fabricación y armado de máquinas de coser industriales, familiares y 
semi-industriales de tejer, incluso sus repuestos y accesorios. 
Fabricación y reparación de máquinas, herramientas y no herramientas 
y maquinaria especial para usos industriales, incluso sus repuestos y 
accesorios. Fabricación y reparación de básculas balanzas, incluso sus
repuestos y accesorios.

▲ 6 7 9

3) Fabricación y armado de motores de combustión interna, sus 
repuestos y accesorios. ▲ 6 7 9

FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y APARATOS, EXCEP-TUANDO 
MAQUINARIA Y APARATOS ELÉCTRICOS
NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE .

Ver Sección 7.8.a)

1) Fabricación de maquinaria y aparatos diversos, exceptuando maq. y 
aparatos eléct. no clasific. en otra parte. ▲ 6 7 9

2) Fabricación de armas. * 6 7 9
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CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA, APARATOS, ACCESORIOS 
Y ARTÍCULOS ELECTRICOS

Ver Sección 7.8.a)

1) Construcción y reparación de maquinarias, aparatos, accesorios y 
artículos diversos eléctricos, no clasificados en otra parte. 
Acumuladores, pilas y baterías. Lámparas y tubos eléctricos: 
incandescentes, fluorescentes y de gases. Conduc. eléctricos, 
aislados con esmalte, goma o plást.

▲ 6 7 9

2) Fabricación y reparación de generadores, motores,
transformadores y rectificadores eléctricos, incluso sus repuestos y 
accesorios.

▲ 6 7 9

3) Fabricación de aparatos eléctricos para usos domésticos o 
comerciales, de herramientas eléctricas de mano y sus repuestos y 
accesorios. Instalaciones electromecánicas y sus reparaciones. ▲ 6 7 9

4) Válvulas electrónicas y tubos catódicos, fabricación y armado de 
receptores de radio y televisión, grabadores de sonido, tocadiscos y 
aparatos afines, equipo y material para
telegrafía, telefonía, sus repuest. y accesorios.

▲ 6 7 9

5) Fabricación de receptores de radio y televisión, grabad. de sonido, 
tocadiscos y aparatos afines; equipo y material para telefonía y 
telegrafía, sus repuestos y accesorios.

▲ 6 7 9

CONSTRUCCIÓNES NAVALES Y REPARACIÓN DE BARCOS Ver Sección 7.8.a)
1) Astilleros y talleres navales y astilleros de desmantelamiento. 
Fabricación y reparación de motores marinos, incluso la fabricación 
de repuestos y accesorios.

▲ 6 7 9

CONSTRUCCIÓN DE EQUIPO FERROVIARIO
2) Talleres ferroviarios, construcción y reparación de locomotoras y 
vagones de cualquier tipo. Fabricación y
reparación de motores de combustión interna. Repuestos para el 
material rodante y de tracción.

6 7 9

FABRICACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES
1) Fabricación y armado de vehículos automóviles complejos:
Automóviles, camiones, camionetas y demás vehículos análogos, 
incluído tractores.

▲ 6 7 9

2) Fabricación de repuestos y acc. para automóviles, camiones, 
camionetas y demás vehículos análogos. Fabric. de carroc.para 
automóviles, camiones camionetas, ómnibus, microómnibus y 
vehíc.análogos, remolques y semirremolques.

▲ 6 7 9

3) Fabricación de automotores de combustión interna.
FABRICACIÓN , ARMADO Y REPARACIÓN DE MOTOCICLETAS 
Y BICICLETAS

Ver Sección 7.8.a)

1) Fabricación y armado de motocicletas, bicicletas y triciclos, incluso 
la fabricación de sus repuestos y accesorios. ▲ 6 7 9

FABRICACIÓN DE AERONAVES
1) Construcción, armado y reparación de aviones y planeadores. 
Fabricación, armado y reparación de motores para aeronaves y sus 
repuestos y accesorios.

▲ 6 7 9

2) Talleres de mantenimiento de aviones y planeadores, anexos a 
aeropuertos y aeródromos. ▲

FABRICACIÓN DE MATERIAL DE TRANSPORTE, NO
CLASIFICADO EN OTRA PARTE

Ver Sección 7.8.a)

1) Rodados sin motor, para niños o inválidos. ∆ ▲ 6 7 9 ∆10 CyD
2) Fabricación y reparación de vehículos de propulsión a mano.

▲ 6 7 9
P

P
/R

N

P
P

/P
L

P
P

/B
R

E
/E

D
U

E
/R

A

C
yD

U
/R

3

U
/R

4

U
/R

5

U
/C

U

ZONAS
ESPECIALES

U
/C

C

C
/R

U

C/DS

C
/Iy

L

U
/C

M

R
P

A

R
/S

T
ur

R
/S

R
u

P
R

O
D

U
C

T
IV

O
S

E
/E

V
P

A
U

T
O

C
A

M
IÓ

N

16
 ESTACIONAMIENTO

U
/C

1

U
/C

2

U
/R

1

U
/R

2

Sección 7.10.1.
PLANILLA DE LOCALIZACIÓN DE USOS Y 
ACTIVIDADES

AREA URBANA AREA  COMPLEMENTARIA
AREA PAISAJE
PROTEGIDOAREA  RURAL

R
/P

A
yF
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3) Fabricación de instrumentos profesionales, científicos, de medida y 
control. ▲ 6 7 9

4) Fabricación de instrumentos de precisión para medir y de uso 
científico, profesional, industrial, comercial y sus repuestos y 
accesorios. Instrumentos y otros artículos de uso médico-quirúrgico.

▲ 6 7 9

FABRICACIÓN Y REPARACIÓN DE APARATOS FOTOGRÁFICOS 
E INSTRUMENTOS DE ÓPTICA Ver Sección 7.8.a)

1) Fabricación de instrumentos de óptica y artículos
oftalmológicos y fotográficos, tallado de lentes. ▲ 6 7 9

FABRICACIÓN DE RELOJES
1) Fabricación de relojes, incluso relojes de control para fábricas y 
oficinas y sus repuestos y accesorios. ▲ 6 7 9

FABRICACIÓN DE JOYAS Y ARTÍCULOS CONEXOS
1) Fabricación de joyas, incluso el labrado de piedras preciosas.
y semi-preciosas. ∆ □ ▲ ◊6 ◊7 ◊9 ∆10 CyD

FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE MÚSICA
1) Fabricación y reparación de instrumentos de musicales y sus 
repuestos y accesorios.

▲ 6 7 9

2) Discos fonográficos; Vírgenes y reproducidos. ▲ 6 7 9
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, NO CLASIFICADAS EN OTRA 
PARTE

Ver Sección 7.8.a)

1) Baúles y valijas, de cualquier material excepto cuero. Artículos de 
nácar, carey, hueso, asta y carozo. Estuches de toda clase. Lápices 
comunes y mecánicos, lapiceras
estilográficas y esferográficas, incluso cortaplumas.

▲ 6 7 9

2) Artículos de cestería, escobas, plumeros, brochas, cepillos, 
pinceles y afines. ∆ □ ▲ ◊6 ◊7 ◊9 ∆10 CyD

3) Juguetes que no incluyan material plástico. Letreros y
anuncios de propaganda, luminosos o no. □ □ ● ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ▲ ◊6 ◊7 ◊9 ∆10 CyD

4) Adornos de fantasía y artículos afines. □ □ ● ●^ ●^ ●^ ●^ ∆ □ ●^ ▲ ◊6 ◊7 ◊9 ∆10 CyD
5) Juegos y artículos para deportes. ▲ 6 7 9
6) Industrias manufactureras diversas, no clasificadas en otra parte.

▲ 6 7 9

7) Fabricación de desodorantes de ambiente. ▲ 6 7 9
b) AGROPECUARIO Y FORESTAL Ver Sección 7.8.b)
AGRÍCOLA/FORESTAL
1) Agrícola general. O O

2) Forestación. O O O

3) Horticultura. O O O 10
4) Fruticultura. O O O 10
5) Floricultura. O O O O O O O O O 10
6) Viveros y semilleros. O O O O O O O O O 10
GANADERÍA
1) Ganadería bovina. O O

2) Ganadería ovina. O O

3) Criadero de cerdos. O

4) Tambos. O

5) Haras, kennels. O

VARIOS
1) Apicultura. O O O O

2) Avicultura. O

3) Criadero y peladero de aves. O*

4) Piscicultura. O O

c) EXTRACTIVO Ver Sección 7.8.c)
1) Extracción de suelo. O* O*

2) Destape, desmontes de suelo. O* O*

3) Excavaciones. O* O*
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